
 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES CONTEMPLADAS EN  

LA LEY AULA SEGURA 

 La ley N°21.128, conocida como “Aula Segura” tiene por objeto fortalecer las facultades de 

los directores en aquellos casos en que se requiera sancionar una falta grave o 

extremadamente grave con la expulsión o la cancelación de la matrícula. Las situaciones 

contempladas en la ley son todas aquellas que afectan gravemente la convivencia escolar, 

los actos cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como 

profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre otros, que 

causen daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad 

educativa. 

ETAPAS DEL PROCESO ACCIONES 

Detección de situación. Cualquier integrante de la comunidad escolar que 

presencie un hecho dentro del marco de la ley Aula 

Segura, informa al director o al encargado de 

convivencia escolar. 

Denuncia a policías o fiscalía 

según corresponda. 

La dirección efectúa denuncia a las policías o a fiscalía, 

según corresponda, apenas detectado el hecho. 

Separación del 

establecimiento. 

El director de manera inmediata separará del 

establecimiento al estudiante o funcionario que incurra 

en conductas tipificadas en la Ley Aula Segura, 

notificando de inmediato a sus apoderados en el caso de 

ser estudiante.  

Inicio de proceso 

sancionatorio. 

El estudiante es suspendido por 10 días mientras se 

realiza la investigación. El director debe decidir si aplica 

o no la medida de expulsión o cancelación de matrícula. 

Notificación. Director debe notificar por escrito al estudiante y 

apoderado involucrado en los hechos, la medida de 

expulsión o cancelación de matrícula. 

Reconsideración. Estudiante afecto a la medida de expulsión o cancelación 

de matrícula o su apoderado, pueden solicitar 

reconsideración en los 5 días siguientes a la notificación. 

En este caso se amplía la suspensión hasta que se 

estudie y resuelva la reconsideración. 

Consulta al consejo de 

profesores. 

Director consulta la reconsideración solicitada por 

estudiante afecto a medida de expulsión o cancelación 

de matrícula o su apoderado, con el consejo de 

profesores. 

Resolución. Director resuelve la reconsideración:  

• Si acepta la reconsideración, notifica al estudiante y 

sus apoderados.  

• Si rechaza la reconsideración, informa a la 

SUPEREDUC en un plazo de 5 días después de la 

resolución, para que esta lo reubique. 
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Obligación

Los establecimientos educacionales deben actualizar su 
Reglamento Interno incorporando este nuevo procedimiento y 
aquellas medidas que desean agregar a las descritas en la Ley.

La proporcionalidad de la sanción 
debe reflajarse en todas aquellas 
conductas que el sostenedor sume o 
agregue a aquellas descritas en la 
Ley que afecten gravemente la 
convivencia escolar.

Medidas disciplinarias:

Las medidas de expulsión y cancelación de matrícula sólo 
podrán aplicarse cuando:
- Sus causales estén claramente descritas en el   

Reglamento Interno del establecimiento, o
- Afecten gravemente la Convivencia Escolar.

Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los 
actos cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales 
como profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentes de la educación, 
entre otros, de un establecimiento educacional, que causen daño a la 
integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad 
educativa o de terceros que se encuentren en las dependencias de los 
establecimientos, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones 
físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o 
artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten contra la 
infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte 
del establecimiento.
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